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RADICADO 052663103001-2010-00480-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Catorce de septiembre de dos mil veintiuno 
 

Se pone en conocimiento el oficio Nº 702 del pasado 4 de febrero, proveniente 

del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Medellín, indicando que 

dio por terminado por pago total de la obligación el proceso con radicado 

05001-40-03-020-2015-00406-00 y, en consecuencia, se dispuso el 

levantamiento de la medida de embargo de remanentes comunicada a través 

de oficio Nº 17437 del 10 de julio de 2019, y del que se tomó nota en virtud del 

auto del 13 de noviembre del mismo año (folio 409). 

 

En consecuencia, se ordena la cancelación de la orden de dejar los remanentes 

de los bienes embargados o que se llegaren a desembargar en este proceso a 

favor del proceso con radicado 05001-40-03-020-2015-00406-00 que cursó 

en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Medellín. Lo anterior 

teniendo en cuenta que el presente proceso terminó por pago total de las 

obligaciones. Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Sur, lo aquí decidido.  
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 119 

fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 28 de septiembre de 2021. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


